
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo intEral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

CoNTRATO N" 07/2025

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz cf Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de Intendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma C.O.G. EMPRENDIM¡ENTOS S.A, domiciliada en Calle Cnet. Vicente Machuca N'294
c/ Araucanos , República del Paraguay, representada en este acto por Cesar Ortiz Gaona, con
Cédula de ldentidad N' 4.703.960, denominada en adelante la CONTRATTSTA, identificadas en
conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente
"coNTRATo LMCN N'10/25 - Pav. Tipo Emp. para la calle sin nombre perpendicutar a la calle
Wenceslao Martínez - Cañada Garay", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones:
l.Objeto delcontrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS pARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N'10/25 - Pav. Tipo Emp. para la calle sin nombre perpendicular a la calte Wenceslao
Martínez - Cañada Garay
2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en el SICP;

d)La oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicciÓn o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el tD N':460069
4. Procedim¡ento de contratación
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N'10/25 - pav. Tipo E mp. para la
calle sin nombre perpendicular a la calle Wenceslao Martínez - Cañada Garay, convo cado por la
MUNICIPALIDAD DE LUQU E. La adjudica ción fue realizada por Resolucion de lntendencia
N" 6¿3 de Fech ,t-r, t )iL iQl¡r etrt, 04 Z t:/,
5. Precio unitario elim total a las obras

Vis¡ón: com0 constante de sus procesos
de la su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-2'15 interno
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Referencial Cantidad precio
u nitario Precio total

1 Cartel de Obras estándar

unidad de
medida: Metras
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present#rón,
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovactón constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo ia identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

4
Pavimento tipo Empedrado
(piedra +arena + MDO)

unidad de
medida: Metros
cuadrados
presentación:
EVENTO

Nacional 74 807 2.100 s9 843 125.670 300

q
Cordones de Ho pre
fabricados (10X40X50)

unidad de
medida: Metro
lineal
presentación:
EVENTO

Nacional 45 000 608 36.000 21.888.000

o Enripiado de piedra

unidad de
medida: Metros
cuadrados
presentación:
EVENTO

Nacional 4 087 2.100 3.270 6.867.000

7

Excavación de suelo para
PBC - incluye acarreo de
excedente de excavación y
mano de obra

unidad de
medida: Metros
cúbicos
presentación:
EVENTO

Nacional 52.5 75 1,8 42.060 75.708

8

Muro de Piedra Bruta -
incluye material y mano de
obra

unidad de
medida: Metros
cúbicos
presentación:
EVENTO

Nacional 190.614 1a 392.495 706.491

I

Limpieza final de obra 0,8%
(lncluye retiro de
escombros,retiro de
materiales excedentes, etc.)

unidad de
medida: Unidad
Medida Global
presentación:
EVENTO

Nacional 1 862.663 1 1 191.535 1 491.535

TOTAL 188.473.432

EVENTO

6. Vigencia de! Contrato
La vigencia del presente contrato será:
DESDE LA FIRMA HASTA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA
7 . Plazo,lugar y cond¡c¡ones de la obra
Los servicios deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el plan de prestac¡ón de
las bases de la convocatoria.
8. Administrac¡ón del Contrato
La administraclón de éste contrato estará a cargo de:
Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N' 4.900.705 con correo electrónico
registrado: bertra bajo24@gma il.com.-
9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento det Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la
firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penal¡dades que r¡gen el presente contrato serán apl¡cadas
establecido en el pliego de bases y
Fiel Cumplimiento de Contrato, la

nes. Superado el monto equiva la Garantía de

contratos de conformidad alArtícu del Decreto N" 9823/23 POR L SE REGLAMENTA LA
LEY N" 7021.12022 "DE SUMtNtST Y CONTRATACIONES PÚBLI so contrario deberá seguir
aplicando el monto de las mu que correspondan
La rescisión del contrato o I pl icación de multas por enci del porcentaje de la Garantía
Cumplimiento del Contrato alaDN los fines artícul
de la Ley N" 7021/22. L

piil*1éeI
de LuqueQan

-o

con lo

nte podrá aplicar el procedi nto de rescisión de

local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
los preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

Visión: Entidad reconocida
y servicios y la promoción

la sociedad como

la cultura de la
competentes y

Web:www,
Guillermo

de

Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (*595)21.642-215 interno'142
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MUNTCTPAL|DAD DE LUqUE
INTENDENC!A

Misión: Brindar servicios de calidad con equ¡librio entre el desanollo humano, económico, soc¡al, cultural y ambiental con serv¡dores públ¡cos
altamente competitivos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al med¡o amb¡ente

11. Causales y proced¡mientos para suspender, terminar o resc¡ndir e! Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o resc¡ndir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 702U22, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. ldioma delContrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.
15. Suscripción
EN TESTIMONIO

efecto en la Ci

año ,Lt:J{

de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) ejemplares de un mismo ryaunso
udad de Luque Repúblíca del Paraguay al d

Representante Estlgarrlbia
r Ortiz Gaona de Luque

m LO
lo

v

c.0.G.

C.I.N": 4.703.960

EIPRENDIIñiENiü{¡ 
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Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
y servicios y la promociÓn de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq,Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142
Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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Poder Judicial
Dirección General de los Registros Publicos

Página 1 de 1.-

Certificado de Quiebras en !ínea
COG EMPRENDIMIENTOS SOCIEDAD ANONIMA..

Número Documento: 80097945-1 .- Tipo Documento: RUC.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, ni celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fin del informe

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. Úttima actualización
24 horas antes del último día hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico: 282s4-102667.-

No Entrada: 14308139 Fecha entrada:1811112024 07:00:00 Fecha proceso:1911112O24 10:01:52

Operador: Juan Carlos Acosta.-

Solicitante: OLGA VALENTINA INSAURRALDE MEDTNA

No Liquidación : 41 51 12O1X

Reg¡stro/Matricula: 445
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Poder Judicial
Dirección General de los Registros Publicos

Página 1 de 1.-

Certificado de Anotac¡ones Personales
EMPRESAS COG EMPRENDIMIENTOS SOCIEDAD ANONIMA..

Número Documento: 80097945-1 .- Tipo Documento: RUC.-

Goza de la libre disposición de sus bienes y no se hallan registradas sentencias jud¡ciales de interdicción e inhabilitación.-

Fin del informe.

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. Úttima actualización
24 horas antes del último día hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certificado electrónico: 528'l 1-2454984.-

No Entrada: 14308138 Fecha entrada:1811'll2o24 07:00:00 Fecha proceso:1911112024 08:12:31 No Liquidación:41511194f

Operador: Liz Pamela Arana Ponce de Leon.-

Solicitante: OLGA VALENTINA INSAURRALDE MEDINA Registro/Matricula: 445



INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPL¡MIENTO ,r' '1. GOIlIr.Rriro»* pAR"tü!'.({

CON EL SEGURO SOCIAL I ,.,' PARAGUA]' RIII{UAI

FECHA ElvllSlON

INSNTUTO D§ PR§VI§'ÓN §OCIAt-

NRO. CERTIFICADO.. 473404

03-02-2025 VENCIfi4TENTO: 1 4-03-2025

Nro. Ruc: 80097945 Nro. Certificado: 473404

Razon Social: COG EMPRENDIMIENTOS S.A.

Actividad(es): CONSTRUCCION DE OTROS PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL N.C.P

Fecha de lnscripcion: 07-10-2019 Cantidad de Asegurados: 3

0561-40-0286 -

Nro. Patronal(es)

I I

CONSTE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PATRONAL

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de Fiscalizacion y Control otorgadas a la Direccion Aporte Obrero Patronal.
Nota: Cualquier correccion no salvada en el texto invalida el presente certificado. "EI presente ¡nstrumento solo certifica estar al dia en et

pago del aporte Obrero-Patronal del/los personal/es declarado/s, no eximiendo la responsabilidad patronal sobre los no declarados.".

La validez de este documento se puede confirmar, ingresando el número de ruc y certificado a traves de nuestro s¡tio:

http ://servicios.ips. gov. py/constancia/

DATOS DEL EMPLEADOR

USUARIOEMISION: 4703960



§t\t §NIY
orngcc¡ór.¡ NAcToNAL DE rNGREsos rRrBUTARros

GERENCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Lote 5695943944, Cons.: 1

NUMERO 4270\951791O8

FECHA 04l03/2O2sFORM.427-1

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO
DATOS DEL SOLICITANTE

RUC

DV

NoMBRE o RAZóN soctaL

C.O.G. EMPRENDIMIENTOS S.A.

A LA FEcHA DE ExPEDtctóN DEL pRESENTE DocuMENTo EL coNTRtBUyENTE HA cuMpLtDo coN sus oBLtcActoNEs ANTE LA

lolvllNlslnaclÓN Y sE EMtrE EL pRESENTE cERTtFtcADo DE cuMpLtMtENTo TRtBUTARto EN cARÁcrER NoRMAL EN vtRTUD A Lo
ESTABLECIDo EN EL ART. No 1 94 DE LA LEY No 1zst91 y su MoDtFtcActóN coN LA LEy N. 2421 /04 y DEMÁS DtspostctoNEs vtcENTES.

VALIDO HASTA: 03 10412025 NúMERo DE coNTRoL : 973F0893

DtREccróN NActoNAL DE tNGRESoS rRtBUTARtos

80097945

1
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